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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

A D V E R T E N C I A E M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
lefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódioos. 

Seal orden de 5 de Abril de 1886) 
s dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉPONO 12.642.— APARTADO 980 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E S rife SRI PCI OK 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

."*,Hmt 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O cóntimoa o o o o o 

O o o o o A part iculares . 6 O céntimo* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A n u n c i o de concurso 
La Comisión Gestora, en sesión de 

2t de julio último, acordó adquirir, 
mediante concurso, IOO.OOO placas 
metálicas y 20 docenas de cintas, con 
destino a la Sección de Mecaniza
ción, y cuyo importe se ha calculado 
en 21.340 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 10 de 
septiembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Dipu
tación, calle de Fomento, número 2, 
bajo la presidencia del que lo es de 
esta Corporación, o del vocal en 
quien al efecto delegue, asistiendo 
también otro vocal de la Comisión 
Gestora. 

Los concurrentes present a r a n 
muestras de ambos artículos, que se
rán sometidas a las pruebas que se 
marcan en el expediente, cuyo resul
tado servirá de base para la adjudi
cación del concurso. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada to
da proposición que exceda del mismo. 

El importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría de Fondos 
provinciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 1.067, equivalente al 5 por 100 
del importe del suministro y la defi
nitiva será el 10 por 100 del total del 
remate. Podrán ser constituidas en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, en metálico o en 
valores O signos del Estado. 

Podrán concurrir a este concurso 
los interesados, por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por el 
Decano de Letrados de la Benefi
cencia Provincial don Vicente de Pi-
niés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce de la mañana, en días hábi
les, desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al anterior 
al del concurso, y las proposiciones, 
durante el mismo plazo, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en la 
Sección Central, Negociado segundo. 

El licitador entregará separada
mente al mismo tiempo que la pro
posición, él resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro

posición nula, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
beneficencia, al 5 por 100 del depósi
to provisional. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto durante dicho término, 
y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial, Sec
ción Central. 

de agosto de 1932.—El 
Salazar Alonso. 

Madrid.. 17 d 
President^ R. 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 
Excmo. Sr . : Con el fin de evitar 

el deplorable espectáculo que por lo 
general suelen dar los llamados «es
pontáneos», que se arrojan al ruedo 
en las plazas de toros, en lo sucesivo, 
a los que así procedan, les serán im
puestas las sanciones especiales que 
a continuación se indican : 

1. " E l individuo que durante la li
dia de los toros, novillos o becerros, 
se lance al ruedo, será retirado por 
las asistencias de la plaza, que lo 
conducirán al callejón, para ser en
tregado a los Agentes de la Autori
dad, imponiéndosele una multa de 
250 pesetas, o, en su defecto, el arres
to supletorio correspondiente. En el 
caso de hacer resistencia al ser reti
rado, se le impondrá además otra 
multa de igual cuantía. 

2. a Los espontáneos no podrán 
tomar parte en ningún festival tauri
no en un plazo de dos años, a partir 
de la fecha en que se hayan arrojado 
al ruedo. Para hacer efectiva esta 
sanciém se llevará en la Dirección ge
neral de Seguridad, en Madrid, y en 
los Gobiernos civiles de cada provin
cia, un fichero en el que conste el 
nombre y filiación del espontáneo, 
con la fecha en que cometió la falta ; 
y antes de autorizar los programas de 
cualquier corrida en que figuren 
diestros noveles, bien como matado
res o como peones, se consultarán los 
expresados ficheros, para eliminar 
del cartel a los que tengan en ellos 
antecedentes. 

A fin de llevar con regularidad el 
repetido fichero, por la Dirección ge
neral de Seguridad o los Gobiernos 
civiles respectivos se enviarán con 
urgencia al expresado Centro o a los 
demás Gobiernos civiles, los datos 
necesarios para hacer la ficha a todo 
espontáneo a quien haya de aplicar-
se esta medida. 

Las Empresas serán responsables 
de cualquier infracción que se come
ta sobre el particular ; para lo cual 
podrán pedir antecedentes de los fi
cheros a la Dirección general de Se
guridad o al Gobierno civil respecti
vo, antes de confeccionar los carte
les ; pues de comprobarse que por 
haberlo hecho figurar con nombre 
supuesto o por alguna otra circuns
tancia actúa un individuo sujeto a 
prohibición, se le impondrá a la Em
presa una multa de 1.000 pesetas. 

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo dispues
to en la prevención segunda de la 
presente Orden. 

Lo comunico a V . E . para su exac
to cumplimiento. Madrid, 14 de agos
to de 1932. 

P. D . , 
A R T U R O M E N E N D E Z 

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados guber
nativos de Ceuta y Melilla. 
(Núm. 234) (Gaceta del 16) 

é+ 

Distrito Forestal de M a d r i d 

A n u n c i o 

Existiendo vacantes en este Distri
to forestal dos plazas de Vigilantes 
de, Pesca Fluvial, y cumpliendo or
den de la Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza, se anuncia cĉ n-
curso para la provisión de dichas 
plazas, que tendrá lugar el día 17 de 
septiembre próximo, a las once ho
ras del mismo, en las oficinas de esta 
Jefatura (calle de Claudio Coello, 23), 
siendo requisitos indispensables pa
ra que puedan figurar en las pro
puestas de nombramientos que se 
formulen por esta Jefatura las si
guientes : 

Edad, de veintitrés a treinta y cin
co años ; talla, 1,630 metros como mí
nimum, rebajándose para los hijos 
de los que sirvan o hayan servido en 
el Cuerpo de Guardería forestal, a 
1,625 metros ; no tener defecto físico ; 
gozar de buena conducta y no haber 
sido expulsado de la plaza de guarda 
jurado o municipal, del Ejército, de 
la Guardia civil, ni del servicio de 
Guardería del Estado; debiendo acre
ditar, mediante examen, saber leer y 
escribir, las cuatro primeras reglas 
aritméticas, idea de las formas geo
métricas elementales, nociones del 
sistema métrico decimal, Legislación 
penal de Montes y Pesca Fluvial, en 

particular de los artículos 41 al 50 del 
Real decreto de 8 de mayo de 1884, y 
demás disposiciones relativas a la in
tervención de la Guardia civil en los 
montes, y a los deberes y atribucio
nes de los guardas municipales y 
particulares de campo, jurados o no 
jurados. 

Para poder tomar parte en el con
curso será requisito indispensable 
peresentar en este Distrito forestal, 
antes del día 15 del próximo sep
tiembre, instancia extendida por el 
interesado, dirigida a esta Jefatura, 
en la que se haga constar las cir
cunstancias y méritos del aspirante, 
acompañando certificación de naci
miento; acreditar haber cumplido 
los deberes militares y, además, me
diante certificación de la Dirección 
general de Penales, no haber sufrido 
pena aflictiva. 

Es de advertir que para que quede 
probada la aptitud física de los aspi
rantes, para el buen desempeño del 
cargo de Vigilante de Pesca, el T r i 
bunal los someterá al ejercicio de re
sistencia que estime conveniente y 
decidirá, en su vista, si alguno de 
ellos ha de ser eliminado de los exá
menes. 

Los solicitantes deberán abonar el 
importe de los derechos de reconoci
miento facultativo, que sufrirán an
tes de comenzar los exámenes. 

Madrid, 10 de agosto de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 2.346) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.0 de las instrucciones 
aprobadas para la formación del ca
tálogo de montes protectores (((Gace
ta» del 26 de febrero de 1931), se ha
ce saber que el día 17 del corriente 
mes de agosto tendrán principio por 
el término municipal de Zarzalejo los 
trabajos de reconocimiento que al 
efecto debe practicar el señor Inge
niero del Cuerpo de Montes, don 
Manuel Gassol Almoguera, quien 
recorrerá sucesivamente los de Santa 
María de la Alameda, Robledo de 
Chávela, Navas del Rey, Pelayos de 
la Presa, San Martín de Valdeigle-
sias, Rozas de Puerto Real, Ceni
cientos, Cadalso de los Vidrios, Villa 
del Prado y Aldea del Fresno. 

Lo que se hace público, a fin de 
que los interesados puedan concu
rrir a estos reconocimientos y tengan 
por entendido que su falta de asisten
cia no será obstáculo para realizarlo. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 2.347) 



DIRECCION GENERAL DE LA 
FABRICA DE MONEDA Y 

TIMBRE 

ANUNCIO 
El día 14 de octubre próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará en 
el despacho de esta Dirección gene
ral la subasta pública para contratar 
el suministro de papel blanco conti
nuo para la elaboración de precintos 
para achicoria, que se considera ne
cesario durante los años 1933 y 1934-

Lo que se anuncia, para que las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición, ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.000 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para subastas, 
computándose su valor según los pre
ceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que vive ca

lle de núm. y que reúne'cuan
tas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la «Gaceta de Ma
drid» núm. fecha .. , o en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero fecha..., y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado para adquirir en 
subasta pública doscientas cincuenta 
resmas de papel blanco continuo del 
tipo A, de [.280 x 724 milímetros, y 
500 resmas del tipo B , de 1.200 X 724 
milímetros, para cada una de los 
años que comprende este contrato, 
destinadas a la elaboración de pre
cintos para achicoria, durante los 
años 1933 > !934> >' les ( l u e como 
consignación extraordinaria puedan 
pedírsele hasta un 50 por 100 más, 
se compromete a entregar en la D i 
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el referido papel, con 
sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciones, el cual acepta 
en todas sus partes, sin reserva al
guna y sin alteración ulterior, por el 
precio de ... pesetas .. . céntimos (en 
letra) cada resma de la primera cla
se expresada, y por el de ... pesetas 
... céntimos (en letra) cada resma de 
la segunda clase indicada, y hacien
do constar que el papel a suministrar 
procederá de la fábrica o fábricas de 
don ... 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 13 de agosto de 1932.— 

Por el Director general (Firmado). 
(E.— 476) 

— « » — 

El día S de octubre próximo, a las 
once de la mañana, celebrará en el 
despacho de esta Dirección general 
subasta pública para contratar el su
ministro de papel blanco continuo 
para la elaboración de timbres engo
mados, que se considera necesario 
durante los años 1933 y IO34. 

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta puedan examinar el plie
go de condiciones, que estará de ma
nifiesto en el Negociado correspon
diente de esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis

tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 10.000 pesetas, en metáli
co o en valores admisibles para su
bastas, computándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que vive ca
lle de número que reúne cuan
tas circunstancias exige la Ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la «Gaceta de Ma? 
drid», número fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado paca adqui
rir el papel blanco continuo que se 
considera necesario en la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, para la elaboración de tim
bres engomados, durante los años 
!933 >' '934. s e compromete a entre
gar en dicho Establecimiento, en ca
da uno de los años de duración de es
te contrato, las cantidades de papel 
que a continuación se expresan : 

800 resmas del tamaño A . 
3.000 resmas del tamaño B . 
500 resmas del tamaño C . 
Y las que como consignación ex

traordinaria puedan pedírsele hasta 
un 50 por 100 más, con sujeción en 
un todo a lo prevenido en el mencio
nado pliego de condiciones, que 
acepta sin alteración por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra), 
haciendo constar que el papel a su
ministrar procederá de la fábrica o 
fábricas del contratista, sitas en . . . 

Fecha y firma del interesado. 
Madrid, 13 de agosto de 1932.— 

Por el Director general (Firmado). 
(E.—474) 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Aguas 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras hidráulicas que 
cuando se presenten tarifas en las so
licitudes de extracción de gravas y 
arenas de los cauces públicos, se so
metan éstas a información pública, y 
estando comprendida en este caso la 
petición formulada por D . Francisco 
Garay, sobre autorización para ex
traer 2.000 metros cúbicos por año de 
grava, durante el plazo de cuatro 
años, del cauce del río Henares, aguas 
arriba del puente situado en la carre
tera de Ajalvir a Estremerà, en tér
mino de Torrejón, se publica a conti
nuación la referida tarifa, haciéndose 
constar que se abre un plazo de trein
ta días, a contar del siguiente de la 
inserciíin de este anuncio, a fin de 
que se puedan presentar en esta Je
fatura y en la Alcaldía del menciona
do pueblo de Torrejrm, por las perso
nas interesadas, las reclamaciones u 
observaciones que estimen proceden
tes contra la mencionada petición. 

Madrid, 15 de agosto de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Tarifa que se propone 

Metro cúbico de almendrilla, en el 
sitio de extracción, 2,00 pesetas. 

Idem id. de garbancillo en el id. de 
ídem, 2,50 ídem. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe de la | 
División del Tajo, Francisco Bena 
vides. 

(A.—2.020) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
Acordada por la Corporación mu

nicipal en sesión de 5 del actual la 
aplicación de Contribuciones espe
ciales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propieta
rios de las fincas enclavadas en las 
calles de San Isidro, Carrera de San 
Francisco, Drumen, Postas, Doctor 
Mata, Mediodía Chica, Tabernillas, 
Luciente, Oriente, García Alvarez 
(antes Sal), Duque de Nájera, Agui
la y Cava de San Miguel, por virtud 
de obras de reforma y mejoramiento 
del alumbrado en ías expresadas 
vías, se anuncia al público que en la 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y durante el plazo de treinta días há
biles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hallan expuestos 
los respectivos expedientes para su 
examen por los interesados, quienes 
podrán hacer las reclamaciones que a 
sus derechos convengan. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.339) 

AYUNTAMIENTOS 

H O R T A L E Z A 

Don Rafael Ortega López, Alcalde 
constitucional de Hortaleza, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de los gastos que se originen 
hasta fin del corriente ejercicio en el 
capítulo de «Imprevistos»*! la Comi
sión municipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, den
tro del Presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento, para el co
rriente ejercicio económico, se verifi
que la transferencia siguiente : 

Del capítulo X V , artículo 2.0, 300 
pesetas, al capítulo XVIII , articule) 
único, 300 pesetas. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesta al público esa propuesta 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Hortaleza, a 3 de agosto de 1932. 
El Acalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 2.310) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
En vista de que la Superioridad no 

ha resuelto el acuerdo de este Ayun
tamiento, se celebrará la subasta de la 
rastrojera de la dehesa boyal de estos 
propios por cantidad de 2.500 pese
tas, para 300 teses lanar, 150 cabrio. 
50 vacuno, 20 mayor y 10 menor ; di
cha subasta se celebrará el día 30 del 
actual, a las diez de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas. 

Lo que se hace público para sus 
efectos. 

Rozas de Puerto Real, a 10 de 
agosto de 1932.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 2.345) (E.—478) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es

ta capital, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por daños 
se cita a don Ernesto Wirth, de 27 
años, soltero, hijo de Carlos y Ru-
ber, empleado, domiciliado última
mente en la calle de Castelló, 46, y 
cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, para que comparezca en 
su Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración en sumario se
guido por daños, bajo el número 814 
del corriente año, en dicho Juzgado 
y Secretaría de don José Cruz, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de veinticinco pese
tas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacio
nes, a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 
_ Madrid, 12 de julio de 1932.—El 

Secretario, José Cruz. 
(B.—1.730) 

H O S P I C I O 
Mael Brau (Luis), *que también 

usa el nombre de Manuel Ponce-Flo-
res Guerra, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se ignoran, 
así como su paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital, Secreta
ría de don José María de Antonio, 
para responder a los cargos que le re
sultan en el sumario que se le sigue 
bajo el número 419 de 1931, por inju
rias, y ser reducido a prisión en la 
cárcel de la misma localidad, bajo 
apercibimiento de que si tampoco lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 11 de julio de 1932.—El 
Secretario, (Firmado). 

(B.—1.729) 

C O N G R E S O 
Arezzo (Gustavo), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de Julián Ga-
yarre, núm. 12, piso segundo, le
tra B, procesado por estafa en causa 
número 505 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Congreso, Secreta
ría de D . Luis Moliner, con objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. • 

Madrid, 12 de julio de 1932. — El 
Secretario. Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 2.083) (B.—1.717) 
— « » — 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto las anteriores requisitorias 
de 1 de octubre de 1931, por la que 
se llamaba a Mariano Jiménez Mar
tín, hijo de Benigno y Gregoria, na
tural de Sanchidrián (Avila), de 
veinte años, a la sazón procesado en 
el sumario seguido ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, .Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos, con el número 745 de 
1930 por hurto. 

Madrid, 6 de julio de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: El Juez de ins-
trucciéin, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.722) 
— « » — 

Torrecilla González (Rafael), de 
cuarenta y cinco años de edad, sol
tero, Abogado, hijo de José María y 
Patdina, natural de Algeciras, veci
no de Madrid, que dijo vivir en la ca
lle de Yallehermoso, número 38, en
tresuelo, procesado en causa número 



725 del corriente año por estafa, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de julio de 1932.—El 
Secretario, P. D . (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de instrucción, Il
defonso Bellón. 

(B.-1.723) 

C E N T R O 
Martínez Cifuentes (Ricardo), de 

cuarenta y un años, casado, construc
tor de obras, que vivió en la calle de 
Felipe III, núm. 1 y 3, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, a fin de responder a 
los cargos que le resultan del sumario 
que se le sigue por estafa, con el nú
mero 333 del año último, y practicar 
otras diligencias, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y será 
declarado en rebeldía. 

Madrid, 9 de julio de 1932.— El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Visto bueno : El Juez, Celestino Va-
lledor. 

(B.—1.710) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama a la 

procesada Isabel Mudarra Navacerra-
da, de dieciocho años, hija de Cipria
no e Isabel, natural de Villarrubia de 
Santiago, soltera, prostituta, domici
liada últimamente en la Carretera del 
Hospital, núm. 15, de Carabanchel 
Bajo, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzga
do, con el objeto de ser constituida en 
prisión y ser emplazada en sumario 
cpie se sigue con el núm. 375 de 1931, 
por hurto, apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de la expresada proce
sada, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
julio de 1932.—El Secretario, Hilario 
Dago.—Antonio Camoyán Pascual. 

(Núm. 2.078) (B.—1.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 

municipal e interino de primera 
instancia número 8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria insta don Germán Da-
mia y Alvarado, contra don Nicásio 
Madrid Blasco y sus hijos don L u -
Cas, don Higinio, don Gregorio y do
ña María de la Concepción Madrid 
Fernández, para la efectividad de un 
«rédito, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte 
días, de la siguiente 

Finca 
En Vallecas, casa ya construida, nú-

mero ochenta y nueve de 
la carretera de Valencia, al 
sitio del Portazgo, en la 
margen izquierda de la ca 
rreieia, poi m á s arriba 
la Plaza de Toros nueva, y 
como a un kilómetro del 
Puente. El solar irregular 
comprende una extensión 
superficial de quinientos 
cincuenta y nueve metros y 
sesenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a siete 
mil doscientos siete pies y 
sesenta y cuatro centési
mas de pie cuadrado, de 
los que se edifican unos 
dos mil setecientos setenta 
y siete pies y treinta y una 
centésimas en bajo y prin
cipal, y quinientos dieci
siete pies y setenta y ocho 
centésimas en un ático en 
crujía posterior. El resto 
del solar está destinado a 
dos patios del cuerpo en 
construcción, y otro a su 
espalda, que separa dos na
ves de una planta, destina-
nadas a industria de cerra
jería. La casa tendrá seis 
huecos por fachada en ca
da una de sus plantas. La 
baja se distribuye en por
tal, caja de escalera, patios 
y dos tiendas con trastien
da y vivienda, teniendo 
también otra puerta inde
pendiente para entrada de 
carruajes al patio y naves 
de industria.- La planté 
principal está distribuida 
en dos viviendas exterio
res, compuestas de cuatro 
piezas, cocina y retrete, 
respectivamente, y Otra vi
vienda interior de tres pie
zas, cocina y retrete ; el áti
co constituye otra vivien
da ; su construcción es de 
fábrica de ladrillo corrien
te, al descubierto en parte 
de la fachada, y el resto 
enfoscado, imitando mani
postería. Pisos formados 
por vigas de hierro forja
do, con doble tablero de ra
silla. Pavimentos de baldo
sín corriente y paramentos 
interiores guarnecidos v 
blanqueados. Escalera de 
fábrica a la catalana, pel-
dañada de madera de pino, 
carpintería de taller y he
rraje corriente. Cubierta de 
azotea en primera crujía y 
la general de armadura y 
teja plana ; actualmente es
tán cogidas aguas, escale
ra o sea la principal y los 
tramos que cruzan el patio 
para los cuartos interiores, 
y haciéndose tabiquería. 
Tiende su fachada, miran
do al Sur, a la carretera de 
Madrid a Valencia, en una 
recta, que mide quince me
tros y ochenta y cinco cen
tímetros, equidistante cinco 
metros y quince centíme
tros de la línea de encinta
do de dicha carretera; la 
medianería de la derecha, 
que mira al .Saliente, se 
compone de dos rectas que 
forman entre sí ángulo ob
tuso saliente, y mide a par
tir de la fachada, la prime
ra, veinte metros y veinte 
centímetros, y la segunda, 
trece metros, lindando con 
el resto de la casa número 
ochenta y nueve de la men
cionada carretera, propia de 
don Enrique Folgueras ; la 

medianería de la izquierda 
mira al Poniente, mide 
treinta y tres metros y vein
ticinco centímetros y linda 
c o n solar de d o n Lucas Ma
drid, y el testero, que en
cierra el sitio, mira al Nor
te, mide diecisiete metros y 
treinta y cinco centímetros, 
y linda con terreno de don | 
José Cebrián. Las expresa
das rectas forman un polí
gono de cinco lados, dando 
la superficie antes indi
cada. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de septiembre próximo veni
dero, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de cin
cuenta v dos mil quinientas pesetas, 
equivalente al setenta y cinco por 
ciento del precio fijado para la pri
mera subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicha cantidad, y para tomar 
parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo del tipo fijado para 
la subasta. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del citado artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y se entenderá que el rema
tante los acepta y cpieda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en la «Gace
ta de Madrid» con veinte días de an
telación, cuando menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presen
te a ocho de agosto de mil novecien
tos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Fructuoso Cid y Abad 

(A.—2.024) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por e! Juz
gado número cinco de esta capital, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador señor Soto, en 
nombre de don Francisco Braojos 
lleneros, contra don Felipe Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bienes, 
que son accesorios de automóviles, 
tasados en la cantidad de ochocientas 
setenta y nueve pesetas con noventa 
céntimos, y que se hallan depositados 
en poder de don Santiago Martín, 
con domicilio en la calle de Torrijos, 
número setenta v cuatro. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, (pie tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 

uno, se ha señalado el día treinta del 
actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que 110 C i l b r a 'as d o s i e i c e i a s p a i t e s 
de dicho avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
1a mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a l efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito n o serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, trece de agosto de mil no
vecientos treinta v dos. 

El Secretario 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.018) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su
mario promovidos por el Procurador 
don Pedro Ortiz de Novales, en nom
bre de D . Severiano de la Peña y 
Costa, contra D . Pablo Pérez Artero, 
para hacer electivo un crédito hipo
tecario de setenta y dos mil seiscien
tas veintiocho pesetas c o n sesenta y 
cuatro céntimos de principal, con hi
poteca de la finca que a continuación 
se inserta, ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, interino, Sr. Suárez.—Madrid, 

doce de julio de mil nove
cientos treinta y dos. Una
se a sus autos, y como se 
solicita, hágase saber el es
tado del procedimiento a 
los acreedores posteriores 
que figuran en la certifica
ción expedida por el señor 
Registrador de la Propie
dad, a fin de que pueda, si 
les conviene, intervenir en 
la subasta de la finca o sa
tisfacer antes del remate el 
importe del crédito y de los 
intereses y costas en la par
te asegurada con hipoteca 
de la finca, y no constando 
el domicilio de doña Euge
nia Sanz v Sanz ni de don 
Angel Pérez Carro, hága
seles las notificaciones por 
medio de edictos, que, con 
todos los requisitos legales, 
se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y 
fijen en el tablón de anun
cios d e 1 Juzgado. — Lo 
mandó y firma su señoría, 
de que doy fe.—Suárez.— 
Ante mí, P. D . , Ramón 
Anguita.—Ru bricados. 

La finca hipoteca es la siguiente : 

Un solar en Madrid v su calle de Jo
sé Antonio de Armena, por 
donde tiene su fachada v 
es la señalada con el núme
ro cuatro, distrito munici
pal del Hospital, barrio de 
Santa María de la Cabeza, 
tercera zona del Ensanche 
de esta capital, v sección se
gunda del Registro de la 
Propiedad del Mediodía. 
Linda por el frente, al Es
te, en recta de diecinueve 
metros y cincuenta centí
metros, con la calle de José 
Antonio Armena ¡ por la 
derecha entrando o Norte, 



con recta de diecisiete me 
tros v veinte centímetros, 
con la el solar número dos 
de la misma calle, y que tie 
ne también tachada a la 
Ronda de A t o c h a, com
prendido en el resto de la 
tinca de procedencia, pro
piedad de d o ñ a Juliana 
García Sancho ; por la iz
quierda, al Sur, en recta de 
dieciocho metros y noventa 
y nueve centímetros, con el 
solar número seis de la mis
ma calle de José Antonio 
Armena, comprendido tam 
bien en el resto de la finca 
de procedencia, propiedad 
de d o ñ a Juliana García 
Sancho ; por la espalda, al 
Oeste, en recta de diecinue
ve metros y cincuenta y cin
co centímetros, con casa de 
don L o r e n z o Villalón. 
Afecta la forma de un cua
drilátero, cuyos lados de la 
derecha y de la izquierda 
son paralelos y ambos casi 
perpendiculares a la línea 
de fachada, y comprende 
este solar una superficie de 
trescientos cincuenta y dos 
metros y cuarenta y tres de
címetros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil quinien
tos treinta y nueve pies y 
veintinueve c e n t ésimas, 
también cuadrados. 

Y toda vez que se ignora cuál sea 
el actual domicilio y paradero de los 
acreedores posteriores, doña Eugenia 
Sanz v Sanz y D. Angel Pérez Ca
rro, se pone el presente, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para hacerle saber a los 
mismos la existencia de este procedi
miento. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Ramón Anguita 
V.° B . # 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.0IGJ 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En los autos de jucio verbal civil 

que en este Juzgado se tramitan bajo 
el número quinientos setenta y tres 
de orden del presente año, a instan
cia del Procurador D . Serafín Pala
cios de la Fuente, como apoderado de 
don Norberto Enciso Aguirre, contra 
los herederos de D . Adrián Ballester, 
arrendatario que fué del cuarto se
gundo interior derecha de la casa nú
mero veintisiete de la calle de Horta-
leza, por falta de pago de los alquile
res desde septiembre último a la fe
cha, s o b r e desahucio del referido 
cuarto, se ha dictado la siguiente, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a tres de agos

to de mil novecientos trein
ta y dos. El Sr. D . Alfonso 
Travado Carasa, Juez mu
nicipal suplente de este Juz
gado número 7, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal civil, seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, D . Nor
berto Enciso Aguirre, re
presentado por el Procura
dor D . Serafín Palacios de 
la Fuente ; y de la otra, c o 
mo demandados, los here

deros de D . Adrián Balles
ter, cuyo domicilio se des-
c o n o ce, arrendatario que 
fué del piso segundo inte
rior derecha de la casa nú
mero veintisiete de la calle 
de Hortaleza de esta capi
tal, sobre desahucio de di
cho cuarto por falta de pa
go d e los ,'ilquileres desde el 
mes de septiembre último a 
la fecha, y costas, v 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro haber lu-

gar al desahucio solicitado 
en los presentes autos por 
el Procurador D . Serafín 
Palacios de la Fuente, en 
la representación que acre
dita, apercibiéndose a los 
herederos de D . Adrián 
Ballester cpie, si en el tér- . 
mino de ocho días no des- j 
alojan el cuarto segundo in
terior derecha de la casa nú
mero veintisiete de la calle 
de Hortaleza de esta capi
tal, se procederá a su lanza
miento. Así por esta mi sen
tencia, con expresa imposi
ción de costas a la parte de- 1 
mandada, definitivamente 
juzgando, lo p r o n u ncio, 
mando y firmo. — Alfonso 
Travado.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
municipal suplente que la 
suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el 
siguiente día de su pro
nunciamiento.—Madrid, á 1 
cuatro de agosto de mil no- 1 
vecientos treinta y dos, doy ¡ 
fe. — Ante mí, Rafael Ma- ! 

rín.—Rubricado. 
Y para que sirva de notificación en 

forma a los demandados, herederos 
de D . Adrián Ballester, cuyo domici
lio se desconoce, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente, visado por su seño
ría, en Madrid, a nueve de agosto de j 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V / B.* 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—2.022) 

da cantidad, sin cuyo requisito no po
drá licitador, y el rematante, en el 
mismo acto de la subasta, ha de •con
signar el importe total de su postura, 
sin cuya consignación no se aproba
rá el remate. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Que la máquina que se subasta se 
I halla depositada en poder de D . Fe-
1 derico Rafecas,.domiciliado eñ la ca

lle de Alcántara, veinticinco. 
Dado en Madrid, a trece de agosto 

de mil novecientos treinta y dos. * 
El Secretario, 

Antonio Aguilar 
(Firmado.) 

(A.—2.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

ki á r4j2tlf ou vbg vbg vb vb vb 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número uno, antes 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D . Antonio Aguilar, en el juicio 
ejecutivo instado por el Banco de Ca
taluña, contra los Sres. Echevarría y 
D „ f 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número doce de esta 
capital, en los autos de juicio ejecu
tivo especial sumario que con arreglo 
al artículo ciento treinta y uno y si
guientes sigue el Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre dtj do
ña Ana María de Elio y de Gaztelu, 
en nombre de sus hijos menores, don 
Luis Guillermo y doña Elia de Peri-
nat Elio, contra don Manuel Trini
dad y Jiménez, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
en el precio estipulado en la escritu
ra, o sea en la cantidad de cuatro
cientas treinta y siete mil epiinientas 
pesetas cada "una, las siguientes fin
cas hipotecadas: 
Una parcela llamada del Membrillal, 

sita en término' jurisdiccio
nal de la villa de ilelecho-
sa, distrito hipotecario de 
Herrera del Duque, pro
vincia de Badajoz ; su cabi
da es de mil cuatrocientas 
veintidós hectáreas c o n 
veinticinco áreas, equiva
lentes a dos mil doscientas 
ocho fanegas de marco 
real, más nueve celemines 
y medio. Dentro de la fin
ca existe un edificio pala
cio destinado a vivienda, y 
también las casas de los 
cortijos Aliseda, Toledano 
y Antiguo Membrillal. 

i Otra parcela llamada del Ricon, sita 
1 en el mismo término juris

diccional ; su cabida es de 
dos mil novecientas cua
renta hectáreas; equivalen
tes a cuatro mil quinientas 
sesenta y cinco fanegas y 
once celemines de marco 
real, en cuya finca existen 
las edificaciones de los cor
tijos Baldearcos, Horcajue-
lo y Antiguo Rincón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el 

j 1 piso primero de la casa número uno 
Rafecas, se anuncia por el presente d e j a 

la venta, en pública subasta, en quie
bra y por segunda vez, de 

Una máquina de tallar madera, 
marca <tVenzel», número diez, embar
gada a los deudores. 

El remate tendrá lugar en la Sala 

calle del General Castaños de 
esta capital, el día diecinueve de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Que dichas fincas salen a subasta 
s » u t u n i i c i s lincas san 

audiencia de dicho Juzgado, sito en pública por cuatrocientas treinta y 
la calle del General Castaños, núme- ; siete mil quinientas pesetas cada una 
ro uno, el día cinco de septiembre i y no se admitirán posturas inferiores 
próximo, a las once de su mañana, j a los expresados tipos, pudiendo ha-
previniéndose a los licitadores : cerse el remate a calidad de ceder és-

Que la aludida máquina sale a su- | te a un tercero. 
basta por el tipo de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento del que sirvió para 
la anterior. 

Que para tomar parte en el remate 
habrá de consignar previamente el 
diez por (iento efectivo de la indica-

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de los expresados íl-

pos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que la consignación del 
resto del precio del remate se verifi
cará a los ocho días de aprobado éste. 

Tercera 
Que los autos y las títulos de pro

piedad de dichas fincas, suplidos és
tos por certificación del Registro de 
la Propiedad correspondiente, esta
rán de manifiesto en Secretaría para 
(pie puedan examinarlos los licitado-
res, quienes deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exhgir algunos 
otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor y los 
preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate y quedando subrogado en la 
responsabilidad de ellos el rematan
te, cuyas condiciones se aceptarán 
previamente por los licitadores, en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adr.ii'.tr,o>. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el de igual 
clase de Herrera del Duque, se inser
tarán en la «<(¡aceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con veinte días de antelación, por lo 
menos, al señalado. 

Madrid, trece de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(D.—169) 

L O G R O Ñ O 
Don M a r t í n Norberto Castellanos 

Sánchez, Juez de instrucción de 
Logroño y su partido, 
Por el presente y en cumplimiento 

de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario seguido sobre 
estafa, contra Angel Sariego Fernán
dez, ha dispuesto se cite por medio 
del presente, que se publicará en la 
«Gaceta» y BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia y de la de Madrid, a 
los testigos Jesús Gómez Alonso y 
Emiliano Diez Echarri, residentes en 
Madrid, para que a las diez de la 
mañana del 30 de agosto próximo, 
comparezcan ante esta Audiencia pro
vincial a prestar declaración en cau
sa arriba expresada, bajo apercibi
miento que de no comparecer les pa
rará el consiguiente prejuicio. 

Dado en Logroño, a 28 de julio de 
1932.—V. S. O . , Firmado. —Martín 
Norberto Castellanos. 

(Núm. 2.281) (B.—1.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Díaz Belloso (Ramón), de treinta y 

cuatro años de edad, soltero, natural 
de Plasencia, hijo de Luis y Lucía, 
Abogado sin ejercicio, vecino de Ma
drid y cuyo paradero se desconoce, 
procesado en causa 327 de 1932, por 
estafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción número 5, antes del 
distrito del Congreso, y Secretaría 
del Sr. Alvarez Castellanos, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 
de esta capital, al objeto de ser redu
cido a prisiem, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 20 de julio de 1932. — El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno : El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-1.837) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez mu

nicipal e interino de primera ins
tancia número 8 de esta capital, 



Por el presente, y a virtud de lo 
acoidado en \&& diligencias sobre 
exacción por la vía de apremio de una 
inulta de KM) pesetas, impuesta poi el 
Jurado Mixto de Trabajo de Hostele
ría de Madrid, a D. Antonio Alonso 
García, propietario de la IL Hispano 
Cubana, sita en la Avenida de Pi y 
Margall, mini. 11, se anuncia la ven
ta, por término de ocho días, de los 
bienes muebles embargados .1 dicho 
señor, v cuya resena es la siguiente : 

l na mesa de despacho, ron siete 
cajones.—Un piano, marca «Ron* 
dell». — I n perchero, con luna de 
cristal.— l ' n sofá v cuatro sillas de 
caoba, asiento y respaldos de guta
percha, en mal estado. 

Para la celebración ilei remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
silo en la calle de General Castaños, 
ninnerò 1, se ha señalado el día 24 de 
los corrientes, a las once de su maña
na, lijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera. Servirá ile tipo para esta 
subasta, que es la segunda, la canti
dad de 270 pesetas, suma equivale' 
te al 75 por too del precio fijado para 
la primera subasta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 
100 en efectivo de la cantidad señala
da como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera. Tampoco se admitirán 
posturas inferiores a las dos terec-
partes de la expresada cantidad 
lada como tipo. 

Cuarta. Podrá hacerse el rem 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLF.T' 
OFICIAL de esta provincia, se expi:'< 
presente en Madrid, a 8 de agosto de 

I 193a.—--El Secretario, Licenciado Jo
l ó n . •.. -Fructuoso Cid y Abad. 

(Niim. a.353) (C.--27Q) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Ju/gado de primera instancia núme
ro tres de esta capital, en auto de esta 
lecha, por el presente, que se inserta
ra en los periódicos oficiales, se hace 
público haberse dejado sin efecto la 
declaración de quiebra de la Sociedad 
Electro Mecánica Ibérica, Sociedad 
Anónima, domiciliada en esta pla/a, 
(pie se hizo por auto de diecinueve de 
julio último, a solicitud de la Socie
dad Construcciones Sacristán. 

Madrid, doce de agosto de mil 110-
\ i - i i c i i t o s treinta y do.;. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.023) 

H O S P I C I O 
Peña García (Antonio), natural de 

Madrid, hijo de padre desconocido y 
de Remedios, de 20 años d e edad, de 
estado soltero, de profesión panadero, 
d e estatura baja, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, color del rostro 
bueno, v viste traje obscuro con ra
sas, que ha tenido su domicilio últi
mamente en la calle de Válgame 
Dios, 4, bajo, comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, sito en la caite del General Cas
taños número uno, principal, para ser 
reducido a prisiém en la cárcel de la 
misma localidad, por consecuencia 
del sumario que se le sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 184 de 1931, 
por hurto, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugai. 

\I.KII ni, 5 « . ! « • ¡ t i ! . ' ! 

Secretarli », Firmada. 
Ai El 

(B.—1.721) 

(O 
En vjrtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospicio de esta 
capital, dictada en cinco del corrien
te, en el sumario que se instruve por 
luirlo, contra Dora Burgos Díaz, se 
cita a Manuel Ivego \ieto para (pie 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
cu el Palacio de los Juzgados, calle 
del Genera) Castalios, dentro del tér
mino de diez días, contados desde ei* 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de hacerle entrega definitiva 
.!<• las alhajas que en calidad de de
pósito obran en su poder, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en 
!a inulta de veinticinco pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, 5 de julio de 11)32. — El 
Secretario, Firmado. 

(B.—1.720) 

JUZ< 

Bautista 

\l)<> N U M E R O 

Pellón (Juan), cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente én la calle 
de Marcelina l'sera, número 2S, com
parecerá en término de cinco días 
ante el juzgado de instrucción núme
ro 3, Secretaría del Sr. Pérez Alonso, 
para prestar declaración v hacerle el 
ofrecimiento de causa que determina 
el artículo 109 de la ley Procesal, o, en 
(aso de que sea menor de edad, a su 
represéntame legal, en causa por hur
to de una bicicleta, instruida por di
cho Juzgado con el número 831 de 
de 1032, bajo apercibimiento que, de | 

no comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madiid, 10 di- juiio de 1 9 3 2 . — - E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

( B . — 1.719) 

B l ' E N A V I S T A 
Hernández (Santiago), cuyas de

más circunstancias se desconocen) 
domiciliado últimamente en la Glo
rieta de la Beata Ana María de Jesús, 
número uno , comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta de esta capital, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para prestar de
claración v hacerle el ofrecimiento de 
causa (pie determina el artículo 109 
de la Ley procesal, el que desde lue
go se le hace por medio del presente 
en (ansa por estafa, instruida por di-
1 ho Juzgado, con el número 649 de 
1032, bajo apercibimiento que, de~ no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

M a d r i d , 12 (le jul io de 1932.—El 
Secretario, P e d r o Pérez Alonso. 

(B.—1.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Dorado Nfalda (Julio), natural de 

Madiid, de estado solteio, profesión 
carpintero, de veinte años, hijo de 
José \ de Segunda, domiciliado últi
mamente en esta capital, calle de Je-
rónima Llórente, núm. 21, bajo, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 1 6 , 
Secretaría del Dr. Infante, como com
prendido en' el párrafo 1." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 25 de julio de 1932. — El 
Secretario, Dr. Juan Infante.—Visto 
bueno : El Sr. |uez, Enrique Cid. 

(B .—1.821) 
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de Valdemoro a la de Ciempozuelos a Griñón, ejecutada por Pavi
mentos Asfálticos, S. A . 

1.400. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras de pavimentación de las rampas de acceso de la carretera 
de Madrid a Francia, por La junquera a la carretera de Alcalá a Co-
heña, y se anuncie la correspondiente subasta |X»r la cantidad de pese
tas 102.591,45, que se abonarán, los dos tercios de presupuesto, o sean 
68.394,30 pesetas, con cargo a la partida de «Riegos Asfálticos y Fir
mes Especiales», del capítulo XI , artículo 5.', del Presupuesto vigen
te, y el tercio restante, de 34.107,15 pesetas, con cargo al Presupues
to de 1933, v con la obligación por parte del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, de facilitar y poner a pie de obra la grava, (auto rodado, 
almendrilla v piñoncillo, e n la cantidad que el señor Ingeniero D i r e c 
tor de Vías ^ Obras provinciales considere suficiente. 

1.401. ""Aprobar el («Proyecto de ensanche y reparación de la ex
planación y firme del camino vecinal de la carretera de Las Rozas a 
El Escorial al camino de Galapagar a la estación de Torrelodones.' 
anunciándose la subasta por el tipo de 13.854,67 pesetas. 

1.402. Aprobar el acta de recepción definitiva del firme especial 
de la travesía de Barajas por la carretera de Barajas a la general de 
Aragón, ejecutada por Fomento de Obras y Construcciones, S. A . 

1.403. Aprobar el proyecto, presupuesto v pliego de condiciones 
del camino vecinal de Becerril de la Sierra a Ñavacerrada, concedien
do las cantidades siguierjtes al Ayuntamiento de Becerril, por sub
vención del Estado, 25.708,41 pesetas; como anticipo reintegrable, 

•̂560,47 pesetas ; como subvención de la Diputación, 5.273,53 pese
tas; al Ayuntamiento de Navac errada, por subvención del Estado, 
U.887,82 pesetas; como anticipo reintegrable, 3.962,60 pesetas, y 
como subvención de la Diputación, 1.132,18 pesetas, que hacen un 
total de 56.534 pesetas, anunciándose la correspondiente subasta por 
el tipo de 56.142,19 pesetas. 

1.404. Conceder al Ayuntamiento de Carabanchel Alto una má-
mñna apisonadora para el arregle» de dos Otiles de dicha villa, siem
pre que el Ayuntamiento deposite en poder del Pagador de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales la cantidad de 200 pesetas para el 
pago de combustibles, grasas y jornales del maquinista, a reserva de 
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1.382. Quedar enterada de ios partes formulados por el Arqui
tecto Jefe Provincial y Decano del Cuerpo Médico, dando cuenta de 
habe¡ sido alta en el Hospital de San Juan de Dios el operario de las 
cuadrillas de esta Corporación, Albín García Vergel, que ingresó en
fermó en dicho Hospital el día i ; de mayo último. 

1.383. Quedar enterada igualmente de los oficios de la Direc
ción del Hospital de San Juan de Dios v Superiora general de las 
Hermanas de la Caridad de Santa Ana. dando cuenta de que, en 
virtud de acuerdo del Consejo general de la expresada Comunidad, 
se ha dispuesto el cambio de residencia ele la Superiora de dicho 
I. tablecimíento, Reverenda Madre Clementa Etayo, habiendo sido 
designada para sustituirla la Madre Mauricia Le/aun. 

1.384. Quedar enterada, con sentimiento, de haber fallecido el 
mozo sirviente ('*'' Hospital de San Juan de Dios Blas Ruiz Arrióla, 
v que los gastos que el sepelio haya originado, excluidos los de ca
rácter religioso, se abonen con cargo a la partida que para gastos in
determinados se consigna en la Relación 7-', ««Gastos diversos», del 
presupuesto parcial de dicho Establecimiento. 

1.385. Disponer se devuelva a don Jesús Montero Suárez, con
tratista de las obras de reparación del pabellón 4." \ de reforma de 
baños y lavabos en el de Servicios generales del Hospital de San 
Juan de Dios, la lianza que tiene constituida para responder de su 
contrato, toda vez (pie ha dado fin a éste sin responsabilidad, de
biendo justificar previamente haber satisfecho a la Hacienda publi
ca los Derechos reales por cancelación (le la expresada garantía. v 

1.386. Vccedef a lo solicitado por doña Amalia Rodríguez Váz
quez, concediendo e! ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a la niña Carmen Carballo Rodríguez, número 1.034 del 
Registro de* turnos v cuando le «orresponda, con arreglo a las bases 
establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.387. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Aran-
juez a la anciana Crisanta Viviano Pérez, por haber justificado, con 
la docuineniaciéjn que a su solicitud acompaña, reúne las condicio
nes reglamentarias. 

1.388. Acceder a lo interesado por el e\ acogido del Hospicio 
Marcelino Alvarez A/aña, disponiendo le sea entregada la (artilla «le 
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J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
municipal del número 8, D . Fructuo
so Cid y Abad, en los autos de jui
cio verbal civil seguido a instancia de 
don Wenceslao Mario Recuero, como 
apoderado de d»»ña Concepción Azpi-
roz. contra I). Enrique Busbell, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en publica subasta, por primera vez, 
en el precio de quinientas veinticinco 
pesetas, en que han sido tasados, 

Varios muebles, propiedad del de
mandado. 

Para CIIV0 arto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, s<- ha señalado el día veinticinco 
de los corrientes, a las once horas y 
treinta minutos, previniéndose a los 
licitadores : 

Que para tomar parle en la sttbas-
ta habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación. 

Que las posturas que se hagan ten
drán epte cubrir las dos tercera: par
tes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándos-- los 
bienes embargados depositados en po
der del propio demandado, domn ¡lia
do t n la calle de Castelló, di vístete. 

V para su insercicSn en r»l B O L L A N 
OFICIAL de esta provincia expido e! 
presente en Madrid, a primero de 
agosto de mil novecientos treinta y 
do 3 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° BS 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
( D . - I T O ) 

G A L A P A G A R 
Muñoz González (Francisco) de 

veintiséis años de edad, natural de 
Granada, carpintero, domici l iado úl
timamente en Madrid, calle del V e n 
torril lo, 6, t r ip . , y cuyo actual domi 
ci l io y paradero se ignora, comparece
rá el día diecinueve de agosto próxi
mo, a las diez de su mañana, en el 
Juzgado municipal de Galapagar. 
(Madr id) , a celebrar el juicio de fal 
tas por lesiones, procedente del su
mario número 35 de te>2o, que fué 
reputado falta. 

( ialapagar, o di- jul io «le 1032.— 
E l Secretario, Juan Ponin. 

i.Núm. 2.127) (Bv—1.725) 

C E R C E D I L L A 
Don Fermín Vargas R o m e r o , Juez 

municipal d e Cercedilla ( M a d r i d ) , 
Por . irtud d e l presente edicto, se 

hace saber : Que en l a s diligencias de 
juic io de faltas por lesiones de Gre
gorio Soto M i r a n d a , contra Al f redo 
San/ Roldan, d e dieciocho años de 
edad, soltero, pinche de- cocina, natu
ral d e Garcillán (Segovia), hoy de pa
radero desconocido, se cita a este úl
timo para que comparezca ante- este 
Juzgado municipal a la celebración 
del juicio d e faltas correspondiente, 
el día 30 de ju l io actual y hora de las 
once, acompañado de- los medios de 
prueba de que intente valerse, y aper
cibiéndole que d e no comparecer n i 
alegar justa causa (p ie se lo impida, le 
parará el perjuicio (p ie haya lugar . 

Dado en Cercedil la , a 12 de ju l io 
de 1032. — P. S . M . , El Secretario, 
Antonino Esteban.—Fermín Vargas . 

(Núm. 2.089) (B.—1.716) 

S U B A S T A D E H I E R R O , P L O M O 
Y T R A P O S V I E J O S 

La Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares anuncia, en pública su
basta, 5.000 kilos de hierro, 2.000 de 

plomo y 1.000 de trapos, cantidades 
calentadas aproximadamente. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la puerta pr inc ipal de d i 
cha institución y en la portería del ex
celentísimo Ayuntamiento de dicha 
c iudad, pudiendo presentarse proposi
ciones bajo pliego cerrado, d i r i g i d o 
al señor Director de la citada Escuela 
de Reforma, hasta las once de la ma
ñana del día 5 de septiembre próxi
mo, en cuyo día se adjudicará la su
basta al mejor postor, ante la Junta 
de discipl ina del mencionado Estable
cimiento. 

Alcalá de Henares, 14 de- agosto de 
1933, 

(E.—480) 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E S I D E R U R G I A , M E T A 
L U R G I A Y D E R I V A D O S , D E 

M A D R I D 

SECCION VÜTONOMA DE INDUSTRIAS DEL 
I.L'Jo v UtTES DECORATIVAS 

Sebsección h) Platería y orfebrería 
Se pone en conocimiento de los se

ñores patronos y obreros de la indus
tria de Platería \ orfebre-ría, eme 
aprobadas las Bases de Contrato de 
trabajo para la mencionada industria 
en la sesión de Pleno celebrada en el 
día de ayer por esta Subsección, es
tán a la disposición de los primeros 
en Barquillo, 27, y de los segundos 
en la Casa del Pueblo, ambos de seis 
a ocho de la tarde, y que de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la ley de Jurados M i x t o s , tie
nen un plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio, para poder interponer el recurso 
a cpie se alude en dicha disposición. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, E. de V i l l a - C e b a l l o s . — 
V i s t o bueno : El Presidente, José 
M o l i n a Candelero. 

(A.—2.021) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E L H O S P I T A L M I L I 

T A R D E A L C A L A D E 
H E N A R E S 

E l próximo día 27 del actual, se 
reunirá esta Comisión, con objeto de 
adjudicar el suministro de los artícu
los cpie para el mes de septiembre 
próximo venidero precisa el Hospi ta l 
M i l i t a r de esta phiza. 

L o s abastecedores que deseen to
mar parte en este concurso, deberán 
depositar 125 pesetas en la Ca ja de la 
Administración del referido H o s p i t a l , 
formulando sus ofertas con sujeción 
al modelo publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fecha 17 de 
febrero último, núm. 47, en la intel i 
gencia de que sólo en este caso podrá 
ser admitido. 

E l pliego ele condiciones y mues
tras de los artículos se encuentran a 
disposición de los proponentes en la 
Sec retaría, s i t a en el mencionado 
Hospita l Mi l i ta r . 

Alcalá de Henares^ 8 de agosto de 
ic>32.— El Presidente, F i r m a d o . 

(Núm. 2.348) (E.—479) 

Consultorio Médico 
PACIFiCtK 93 

EapecUMdades - '- Consulta 
muy económica 

%®i&£K®^^<!íis&&>®&<&9&99M ata m aw i 

I ORIA Y G A L I N D E Z 5 
{ JOYERIA Y PLATERIA f 

CLAVEL, 1 f 
* Y CARRERA DE SAN JERONIMO, i I 

l M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A 8 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 C l a v e l , M 
Impta. Provincial, Dr. Esquerdo 70 
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ahorros que le fué impuesta durante su estancia en dicho Estable
cimiento, toda vez que, por haber cumplido la mayoría de edad, 
reúne las condiciones reglamentarias. 

1.389. Aceptar el cargo y sostenimiento en el M a n i c o m i o de 
mujeres de Ciempozuelos, desde primero de agosto próximo venide
ro, de la presunta alienada María Lloréns Pastor, natural y vecina 
de M a d r i d , de conformidad con lo solicitado por su hermano, don 
Vicente Lloréns. 

1.390. Acceder a lo solicitado por doña Irene Fernández, acep
tando el cargo y sostenimiento en el M a n i c o m i o de varones de C i e m 
pozuelos, a partir de primero de agosto próximo venidero, del de
mente E m i l i o García Moreno, bien entendido que este acuerdo se 
adopta a título excepcional y sin que sirva de precedente, en razón a 
la numerosa famil ia de la solicitante y al modesto sueldo con que 
tiene que atender a su manutención, y siempre que el correspon
diente expediente se complete con la documentación requerida por 
el Negociado. 

1.391. Resolver reclamación de don Agustín González Díaz, en 
el sentido de que procede canjee la cédula obtenida, sin penalidad, por 
la de superior cuantía que le corresponde, ateniéndose, en cuanto a las 
demás cédulas de su padrón, al dictamen del Negociado. 

1.392. Est imar, de conformidad con el informe del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero expi
diendo las cédulas sin penalidad, las reclamaciones formuladas por 
don Felipe Post igo García, doña Florentina García Zabala, don A l 
fonso Estebas G u i h n a i n , don Diego Flores C a r r i l l o , don Enr ique N a 
varro y M o r g a t i , don Gonzalo Asensio R e y , doña L u i s a M o l i n a Cué-
llar, don Francisco Plaza, don Juan Martínez Penas, don Salvador 
R o d r i g o Sebastián, don Carlos López de Maeztu, don Enr ique del 
Oso, don Santiago Blasco Martín, doña María del P i l a r Esteve, doña 
E l v i r a de Cuéllar, doña T r i n i d a d Fernández, don José Burgos Rosa
do, doña Piedad Mayor, don Francisco Mochales, don Angel A r r o 
ye», don Manuel Gallego Suárez-Somonte, don José Romero Fernán
dez, don Balbino Puebla L a v i d , don José Martínez Simón, don Be
n ign o Romero Sánchez, doña Encarnación Maldonado, don Pedro 
Fernández Soria , don A n t o n i o Ojeda, don Carlos Casuso. 

1.393. Resolver, de conformidad con el dictamen del Negoc ia 
do, manteniendo o modif icando las respectivas clasificaciones, pero 
expidiendo las cédulas con penalidad, las reclamaciones formuladas 
por doña M a r g a r i t a Gómez Fajardo y don M i g u e l R a m o s Santama
ría. 

1.394. Resolver reclamación de don Felipe Orosa Cangas , en el 
sentido de que procede canjee la cédula obtenida por la de superior 
cuantía que le corresponde sin penalidad. 

1.395. Desestimar reclamación de don Joaquín A l v a r e z de Tole
do, teniéndole por desistido de su petición, ya que ha sido citado va
rias veces para justif icar su matrimonio, y además ha transcurrido 
más de un mes sin hacer n inguna gestión su expediente. 

1.396. Ad judicar definitivamente a clon Juan Moreno R u s , en la 
cantidad de 109.550 pesetas, la subasta para la ejecución d e las obras 
de reforma y reparación de los pabellones números 1, 2, 8, 10 y 12 del 
Hospi ta l de San Juan de Dios , y se requiera al mencionado contratis
ta para que, en el plazo de diez días, constituya la f ianza definit iva y 
abone los gastos de la subasta. 

1.397. Aprobar el presupuesto para la instalación de aparatos d i 
fusores de alumbrado eléctrico en la nueva Inclusa e Instituto Pro
vincial de Puericul tura , y se autorice al Arquitecto Jefe para llevarla 
a «abo por administración, abonándose su importe de 24.738,90 pe
setas con cargo al crédito extraordinario habilitado por la Corporación 
en 23 de jun io último, sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión 
especial nombrada en 21 del corriente, sin perjuicio de ser examinado 
e>te asunte» por la Comisión especial. 

1.398. A p r o b a r el crédito de 3.888 pesetas, epte importa el pre
supuesto remitido por la Jefatura de Sondeos, para efectuar el que es 
necesario en el proyecto de puente sobre el río Guadarrama en el ca
mino de Boadil la del Monte a Brúñete, por la cantidad de arenas que 
oculta el subsuelo, y poder determinar las debidas cimentaciones, 
cantidad que habrá de depositarse en la mencionada Jefatura, v con 
cargo al presupuesto extraordinario B de 1028, devolviendo un ejem
plar del a ludido presupuesto con la conformidad. 

1.399. Aprobar el acta de recepción definitiva del f irme especial 
de la travesía de Valdemoro por el camino vecinal de la de la estación 


